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No.- 3415 ACUERDO

TRIBUNAL ELECTORAL DE TABASCO 

SECRETARíA GENERAL DE ACUERDOS 

ACUERDO GENERAL 12/2020 EMITIDO POR EL TRIBUNAL 

ELECTORAL DE TABASCO QUE MODIFICA Y ADICIONA 

DIVERSAS DISPOSICIONES CONTENIDAS EN EL 

ESTATUTO DEL SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA 

JUDICIAL DEL TRIBUNAL ELECTORAL DE TABASCO. 

CONSIDERAN DOS 

l. Que con fundamento en el artículo 63 bis de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco, el Tribunal 

Electoral de Tabasco será la máxima autoridad jurisdiccional de 

la materia en el Estado y funcionará siempre en Pleno de manera 

permanente. 

11. Además, conforme a lo establecido en el numeral 105 de la 

Ley General de Instituciones y Procedim ientos Electorales, el 

Tribunal goza de autonomía técnica y de g~stión en su 

funcionamiento e independencia en sus decisiones, apegado a 

los principios de certeza, imparcialidad, objetividad, legalidad y 

probidad cumplirá sus funciones y no estará adscrito al poder 

judicial de nuestra entidad federativa. 

111. Sobre esta base, el Tribunal Electoral de Tabasco cuenta con 

diversos ordenamientos que rigen su estructura organizacional y 

el sistema de competencias de sus órganos que lo conforman, 

con el fin de garantizar la correcta operatividad en su función de 

brindar certeza y legalidad a las elecciones constitucionales y 

municipales, así como la defensa de los derechos político

electorales de la ciudadanía en el estado. 

IV. En este sentido, cuenta con un Estatuto del Servicio 

Profesional de Carrera Judicial, que en la SECCIÓN SEGUNDA, 

DE LA EVALUACIÓN DEL DESEMPEÑO, establece el sistema 
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de evaluación del personal perteneciente al servicio profesional 

de carrera, que llevara a cabo la Coordinación de Capacitación 

de este órgano jurisdiccional, de conformidad con los 

lineamentos establecidos por el Pleno. 

No óbstate lo anterior, tomando en consideración que la 

evaluación involucra a las Magistradas y al Magistrado, así como 

a los titulares de áreas jurisdiccionales y administrativas que por 

razón de sus funciones les corresponde dar cumplimiento a los 

efectos finales del procedimiento, se debe establecer un 

"Comité", para que se encargue de aplicar los lineamientos del 

programa y una usecretaría Ejecutiva" que vigile su 

cumplimiento. 

Por estas razones, resulta necesario adicionar y armonizar 

diversas disposiciones del apartado en comento, para quedar de 

la siguiente manera: 

Estatuto del Servicio Profesional de Carrera Judicial del Tribunal Electoral de 

Tabasco 

Actual AdiciOn 

Articulo 83. A propuesta del Coordinador de Articulo 83. A propuesta del Coordinador 

CapacitaciOn, el Pleno determinará los de CapacitaciOn, el Pleno determinaré los 

mecanismos y procedimientos para evaluar mecanismos y procedimientos para 

el desempeno del personal. Dicha evaluar el desempeno del personal. El 

evaluaciOn la realizaré el superior procedimiento de evaluación estará a 

jerárquico. cargo de un Comité, de confonnidad 

con los lineamientos establecidos en 

el programa. 

El Comité será presidido por la o el 

Coordinador de Capacitación, quien 
1 

se auxiliará por la o el titular de la 

Secretaria Administrativa, que fungirá 

como Secretario Técnico. 
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Las atribuciones del Comité y sus 

Integrantes estarán establecidas en el 

programa que al efecto se establezca. 

El cumplimiento de la evaluación 

estará a cargo de una Secretaria 

Ejecutiva de conformidad con los 

lineamientos establecidos en el 

programa. 

Articulo 84. El Tribunal evaluara el Articulo 84. El Tribunal a través del 

1 desempeno de los miembros del servicio Comité evaluara el desempeno de los 

profesional dentro de los primeros tres 1 miembros del servicio profesional dentro 

meses del ano siguiente al periodo anual 1 de los primeros tres meses del ano 

que se evalúa, exceptuando el ano del siguiente al periodo anual que se evalúa, 

proceso electoral que lo realizara dentro del exceptuando el ano del proceso electoral 

mes siguiente al término del proceso. 1 que lo realizara dentro del mes siguiente 

al término del proceso. 

... ... Artlculos 85 ... 
_l_ 

. . . Artlculos 85 .. . 

Articulo 86. En observancia a lo previsto en , Articulo 86. El Comité de evaluación 

el articulo 92, el servidor público de carrera 

que obtenga cualquier calificación inferior a 

determinará las acciones especificas 

para mejorar Individual el desempeilo 

"la mlnima aprobatoria será separado de ' del servidor público de carrera que 

manera definitiva del servicio profesionaL obtenga cualquier callflcaclón Inferior 

a "la mlnlma aprobatoria", con el fin de 

optimizar y mejorar su desempei\o por 

1 medio de un programa especial 

¡ elaborado por la Coordinación de 

1 Capacitación cuyas caracterlsticas 

! fljari el Pleno. 
1 

Articulo 87. La Coordinación de 1 Articulo 87. El Comité en base a los 

Capacitación en base a los procedimientos procedimientos y mecanismos de 

y mecanismos de evaluación aprobados por evaluación aprobados por el Pleno, podrá 

el Pleno, podrá instrumentar y disenar • instrumentar y disenar cédulas, de modo 

cédulas, de modo que describan en forma que describan en forma personalizada el 

personalizada el desempeno del servidor desempeno del servidor público de 

público de carrera, de acuerdo a los factores 

descritos anteriormente y sobre las 

calificaciones previamente calculadas. 

carrera, de acuerdo a los factores 

descritos anteriormente y sobre las 

calificaciones previamente calculadas. 

Articulo 88. Los miembros del servicio Articulo 88. Los miembros del servicio 

profesional podran solicitar la revisión de la 

• evaluacion del desempeno ante la 
Coordinación de Capacitación, dentro de los 

cinco dlas hábiles siguientes a la fecha de la 

notificación personal que les realice dicha 

profesional podran solicitar la revisión de 

la evaluaciOn del desempeno ante la 
Coordinación de Capacitación, dentro de 

los cinco dlas htlbiles siguientes a la 

fecha de la notificación personal que les 
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Coordinación. Quienes no soliciten revisión realice la Secretarra Técnica del 

de exámenes dentro del plazo establecido Comité. Quienes no soliciten revisión de 

consentirán que su calificación es definitiva. exámenes dentro del plazo establecido 

consentirán que su calificación es 

definitiva. 

Articulo 89. La Coordinación de Artic ulo 89. El Comité presentará al 

Capacitación presentará a l Pleno un informe Pleno un informe general del 

general del procedimiento de evaluación del procedimiento de evaluación del 

desempel"'o, describiendo los resultados desempeno, describiendo los resultados 

obtenidos por los servidores evaluados bajo obtenidos por los servidores evaluados 

el sistema de código o clave, sin senalar bajo el sistema de código o clave, sin 

datos personales. senalar datos personales. 

Articulo 90.... Articulo 90 .... 

V. Por otra parte, en los numerales 141 y 142 del Estatuto, se 

preceptúan los requisitos que se deben cumplir para ocupar las 

categorías de Oficial de Partes y Actuaria o Actuario, con el fin 

garantizar la certeza de que el personal que aspire al cargo 

cuente con los conocimientos especializados para realizar las 

funciones inherentes al mismo. 

No obstante lo anterior, en concepto del Pleno de este órgano 

jurisdiccional, conforme al parámetro de derechos humanos y 

atendiendo a las funciones que deban desempeñar o en su caso 

las responsabilidades establecidas por ley, los requisitos 

establecidos en el Estatuto para quienes aspiren al cargo de 

Oficial de Partes y Actuaria o Actuario, resultan excesivos e 

incongruentes con Jo establecido en la Ley Orgánica. 

Ello, porque el Estatuto del Servicio Profesional de Carrera 

Judicial en su artículo 141 , fracción 11, impone implicitamente a 

quien aspire ser Oficial de Partes, a tener que contar con trtulo 

de licenciatura en derecho, cuando en el en el numeral 271 de la 

1 Articulo 27.- Los actuarios deberén satisfacer los requisitos senalados en el articulo anterior. con excepción de 
la fracción 11 que deberé contar por lo menos con veintiún anos al momento de la designaCión. y fracción 111. que 
puede aer auatltulda por carta de pasante. 
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Ley Orgánica, relativo a los requerimientos legales para ocupar 

el cargo de Actuaria (o), se establece que el título profesional 

puede ser sustituido por la carta de pasante. 

De manera adicional, las Magistradas y el Magistrado consideran 

incongruente la fracción JI del artículo 142 del Estatuto, porque 

contraviene lo establecido en el articulo 27 de la Ley Orgánica 

antes señalado, el cual refiere que para ser Actuaria (o) basta 

con tener carta de pasante. 

Por estas razones, estiman conveniente efectuar diversas 

modificaciones a las fracciones 11, de los respectivos articulas 

141 y 142 del Estatuto, para quedar de la siguiente manera: 

Estatuto del Servicio Profesional de Carrera Judicial 

Actual Adición 

Articulo 141. Para ser Oficial de Partes se Articulo 141. Para ser Oficial de Partes se 

necesita tener los requisitos siguientes: necesita tener los requisitos siguientes: 

[ ... ] [ ... ) 
11. Ser abogado 6 licenciado en derecho. 

[ ... ] 
11. Ser licenciada o licenciado en 

derecho o contar con carta de pasante 

o en su caso estudiante del octavo 

semestre. 

[ ... 1 

r Articulo 142. Pa ra ser Actuario, se ¡ Artlcui() 142. Para ser Actuario, se 

necesita cubrir lo sena lado en los artlculos 1 necesita cubrir lo senalado en los artlculos 

26 y 27 de la Ley Orgénica y los requisitos 26 y 27 de la Ley Orgénica y los requisitos 

siguientes: 

( ... ] 

1

11. Ser abogado 6 licenciado en derecho. 

1 ( ... ) 

siguientes: 

[ .. . ] 

' 11. Ser licenciada o licenciado en 
1 

derecho o en su caso contar con carta 

de pasante. 

1 ( ... ) 

VI. En otro orden de ideas, el artículo 147 del Estatuto es omiso 

en señalar los requisitos que deben cumplir las personas que 
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aspiren a los cargos de Coordinador de Capacitación, Imagen 

Institucional; las Unidades de Género, Planeación, Recursos 

Materiales, Financieros, Contabilidad, Responsabilidad y 

Auditoria; además de la Defensoría Jurídica para la Protección 

de los Derechos PoHtico-Eiectorales de las Mujeres y otros 

Grupos Vulnerables. 

En este sentido, el Pleno de este Tribunal considera que para 

garantizar certeza en las designaciones se deben incluir en el 

citado numeral las Unidades y/o Jefaturas señaladas, 

precisándose que en el caso particular de la Unidad de Género 

e Inclusión Social, se dirige exclusivamente a una mujer 

atendiendo a la propia polftica gubernamental que motivó la 

implementación del área en este órgano jurisdiccional. 

Finalmente, se estima conveniente modificar la fracción IV del 

artículo en comento, para solo requerir título y cédula profesional 

afines con el área a desempeñar sin exigir antigüedad, con el fin 

de implementar medidas afirmativas en favor de las personas 

que el Pleno estime cuenten con el perfil idóneo para ocupar los 

cargos. 

Por lo anterior, juzgan necesario modificar el artículo 147 del 

Estatuto, para quedar de la siguiente manera: 

Estatuto del Servicio Profesional de Carrera Judic ial 

Actual 

Artlculo147. Para ser responsable de las 
Unidades de Documentación y Estadistica 
de Comunicación Social, de Enlace y 
Acceso a la Información, de Sistemas y 
Soporte Técnico y Titular de la Contralorfa 
lntema, se deberán cubrir los requisitos 
siguientes: 

Adición/modificación 

Artlculo147. Para-ser responsable dalaS' 
Unidades de Documentación y 
Estadistica, Coordinación de 
Capacitación, Coordinador de Imagen 
Institucional, Género e Inclusión Social, 
Planeaclón, Recursos Materiales y 
Servicios Generales, Recursos 
Financieros y Humanos, Contabilidad y 
Control de Inventarios, Responsabilidad 
y Situación Patrimonial, de la 
Defensorla Jurfdica para la Protección 
de los Derechos Político-Electorales de 
las Mujeres y otros Grupos Vulnerables, 
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... 1 allll... 

IV. Contar con titulo y cédula profesional 
en áreas o disciplinas vinculadas con la 
función que habrá de desempenar. con 
una antigOedad profesional mlnima de tres 
anos anteriores a su nombramiento. 

... Val IX ... 

• Además de los requisitos sel'lalados en 
este articulo el Contralor Interno deberá 
contar con titulo y cédula profesional de 

1 licenciado en Administración Pública, o 
Administración de Empresas. o 
Contadurla Pública, o de Abogado o 

· licenciado en Derecho, legalmente 
• expedidos con una antigOedad de tres 

anos a la fecha de su nombramiento, asl 
como contar con una experiencia 
comprobable como Auditor Contable 
mlnima de dos anos. 

de Enlace y Acceso a la Información, de 
Sistemas y Soporte Técnico y demás 
Unidades o Jefaturas pertenecientes a 
la estructura organlzaclonal del 
Tribunal, asl como la o el Titular de la 
Contralorla se deberán cubrir los requisitos 
siguientes: 

... 1 allll. .. 

IV. Contar con titulo y cédula 
profesional en áreas o disciplinas 
vinculadas con la función que habrá de 
desempeñar . 

... Val IX ... 

Para el caso de la Unidad de Género e 
Inclusión Social únicamente se 
considerará a la persona del género 
femenino. 

Se deroga. 

En consecuencia, con fundamento en el artículo 18, fracción XX 

de la Ley Orgánica del Tribunal Electoral de Tabasco y 105 de la 

Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, el 

Pleno de este órgano jurisdiccional, ha determinado emitir el 

siguiente: 

ACUERDO 

TRIBUNAL ELECTORAL DE TABASCO, VILLAHERMOSA, 

TABASCO, A VEINTISÉIS DE AGOSTO DE DOS MIL VEINTE. 

PRIMERO. Se modifican y adicionan diversas disposiciones 

contenidas en la SECCIÓN SEGUNDA, DE LA EVALUACIÓN 

DEL DESEMPEÑO, contenida en el Estatuto del Servicio 

Profesional de Carrera Judicial del Tribunal Electoral de 
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Tabasco, en términos del considerando IV, para quedar de la 

siguiente manera: 

Articulo 83. A propuesta del Coordinador de Capacitación, el Pleno determinará 
los mecanismos y procedimientos para evaluar el desempeno del personal. El 
procedimiento de evaluación estaré a cargo de un Comité, de conformidad 
con los lineamientos establecidos en el programa. 

El Comité seré presidido por la o el Coordinador de Capacitación, quien se 
auxiliaré por la o el titular de la Secretaria Administrativa, que funglré como 
Secretario Técnico. 

Las atribuciones del Comité y sus integrantes estarán establecidas en el 
programa que al efecto •• establezca. 

El cumplimiento de la evaluación estará a cargo de una Secretaria Ejecutiva 
de conformidad con los lineamientos establecidos en el programa. 
Articulo 84. El Tribunal a través del Comité evaluará el desempeno de los 
miembros del servicio profesional dentro de los primeros tres meses del ano 
siguiente al periodo anual que se evalúa, exceptuando el ano del proceso 
electoral que lo realizará dentro del mes siguiente al término del proceso . 

... Articules 85 ... 

Articulo 86. El Comité de evaluación determinará las acciones especificas 
para mejorar individual el desempeilo del servidor público de carrera que 
obtenga cualquier calificación Inferior a "la m lnima aprobatoria", con el fin 
de optimizar y mejorar su desempeño por medio de un programa especial 
elaborado por la Coordinación de Capacitación cuyas caracterlsticas fijaré 
el Pleno. 

Articulo 87. El Comité en base a los procedimientos y mecanismos de 
evaluación aprobados por el Pleno, podrá instrumentar y disenar cédulas, de 
modo que describan en forma personalizada el desempeno del servidor público 
de carrera, de acuerdo a los factores descritos anteriormente y sobre las 
calificaciones previamente calculadas. 

Articulo 88. Los miembros del servicio profesional podrán solicitar la revisión de 
la evaluación del desempeno ante la Coordinación de Capacitación, dentro de 
los cinco dias hábiles siguientes a la fecha de la notificación personal que les 
realice la Secretaria Técnica del Comité. Quienes no soliciten revisión de 
exámenes dentro del plazo establecido consentirán que su calificación es 
definitiva. 

Articulo 89. El Comité presentará al Pleno un informe general del procedimiento 
de evaluación del desempeno, describiendo los resultados obtenidos por los 
servidores evaluados bajo el sistema de código o clave, sin senalar datos 
personales. 

Articulo 90 . ... 

SEGUNDO. Se modifica la fracción 11 , del artículo 141 del 

Estatuto del Servicio Profesional de Carrera Judicial del Tribunal 

Electoral de Tabasco, en términos del considerando V , para 

quedar de la siguiente manera: 

Articulo 141. Para ser Oficial de Partes se necesita tener los requisitos 

siguientes: 
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[ ... ] 

11. Ser licenciada o licenciado en derecho o contar con carta de pasante 

o en su caso estudiante del octavo semestre. 

[ ... ] 

TERCERO. Se modifica la fracción 11, del articulo 142 del 

Estatuto del Servicio Profesional de Carrera Judicial del Tribunal 

Electoral de Tabasco, en términos del considerando V, para 

quedar de la siguiente manera: 

Articulo 142. Para ser Actuaria o Actuario, se necesita cubrir lo senalado en los 

articulas 26 y 27 de la Ley Orgánica y los requisitos siguientes: 

[ ... ] 

11. Ser licenciada o licenciado en derecho o en su caso contar con carta 

de pasante. 

[ ... ] 

CUARTO. Se modifican y adicionan diversas disposiciones 

contenidas en el articulo 147 del Estatuto del Servicio Profesional 

de Carrera Judicial del Tribunal Electoral de Tabasco, en 

términos del considerando VI, para quedar de la siguiente 

manera: 

Articulo147. Para ser responsable de las Unidades de Documentación y 

Estadistica, Coordinación de Capacitación, Coordinador de Imagen 

Institucional, Género e Inclusión Social, Planeación, Recursos Materiales 

y Servicios Generales, Recursos Financieros y Humanos, Contabilidad y 

Control de Inventarlos, Responsabilidad y Situación Patrimonial, de la 

Defensorla Juridlca para la Protección de los Derechos Polltico

Eiectorales de las Mujeres y otros Grupos Vulnerables; de Enlace y 

Acceso a la Información, de Sistemas y Soporte Técnico y demás 

Unidades o Jefaturas pertenecientes a la estructura organlzaclonal del 

Tribunal, asi como la o el Titular de la Contralorla se deberán cubrir los 

requisitos siguientes: 
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IV. Contar con tit u lo y cédula profesional en áreas o disciplinas 

vinculadas con la función que habrá de desempeñar . 

•.• Val IX ... 

Para el caso de la Unidad de Género e Inclusión Social únicament e se 

considerará a la persona del género femenino que cubra los requisitos 

establecidos con anterioridad. 

QUINTO. Las modificaciones no afectaran la Certeza de las 

designaciones que a la presente fecha el Pleno haya efectuado 

en las categorías reguladas en el c itado artículo 147 del Estatuto 

del Servicio Profesional de Carrera Judicial del Tribunal Electoral 

de Tabasco. 

TRANSITORIOS 

ARTiCULO PRIMERO. EJ presente Acuerdo General entrará en vigor 

el dia de su ~probación . 

ARTICULO SEGUNDO. En todo lo no previsto en este Acuerdo, será 

competencia del Pleno del Tribunal pronunciarse al respecto. 

ARTICULO TERCERO. Publlquese en el Periódico Oficial del Estado, 

así como en la página de intemet del Tribunal Electoral. 

ARTICULO CUARTO. Hágase del conocimiento público en la 

página de internet de este Tribunal. 

Asf lo aprobaron por UNANIMIDAD los integrantes del Tribunal 

Electoral de Tabasco; el Magistrado Presidente Rigoberto Riley 

Mata Villanueva y las Magistradas Electorales Yolidabey Alvarado 

de la Cruz y Margarita Concepción Espinosa Armengol, ante el 

Secretario General de Acuerdos en funciones. quien certifica y da fe. 



29 DE AGOSTO DE 2020 PERIODICO OFICIAL 165 

LIU.~r::vr ALVARADO DE 
_,._"CRUZ 

MAGISTRADA ELECTORAL 
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ESTA HOJA PERTENECE A LA CERTIACAOON CER/2020/154 

qa.~ TRIBUNAL ELECTORAL DE TABASCO 

UICTOUL / SECRETARIA GENERAL DE ACUERDOS 

MAESTRO EN DERECHO DANIEL ALBERTO GUZMAN MONTIEL, 
SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS DEL TRIBUNAL ELECTORAL DE 
TABASCO. -·-···· 

--····-··--··-·-·-···-·--CERTIFICA····-·-······-··--··-···-······-·· 
Que las presentes copias fotostáticas constantes de seis (06) fojas útiles, tamal"'o 

carta, corresponden fiel e lntegramente al Acuerdo General 12/2020 emitido por el 

Tribunal Electoral de Tabasco que Modifica y Adiciona Diversas Disposiciones 

Contenidas en el Estatuto del Servicio Profesional de Carrera Judicial del Tribunal 

Electoral de Tabasco; aprobado por el Pleno de este órgano Jurisdiccional. Conste. 

La presente certificación se expide en ejercicio de mis facultades conferidas en el 

articulo 19, fracción XV, de la Ley Orgánica del Tribunal Electoral de Tabasco; la 

cual quedó registrada en el control de certificaciones, bajo el número, 

CER/2020/154, en la ciudad de Villahermosa, Tabasco, del dia veintiocho de agosto 

de dos mil veinte. ----------------------------- ---------------


